
ANUNCIO de 20 de febrero de 2008 sobre requerimiento de
documentación para la tramitación del expediente de subvención para el
establecimiento de desempleado como trabajador autónomo a D. José
María Galán Iglesias. (2008080673)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación por medio de correo certifica-
do con acuse de recibo al interesado, del requerimiento de documentación para la tramita-
ción del Expediente FA-07-2042-OT, sobre solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo, se notifica, a los efectos prevenidos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el mencionado requerimiento de fecha
23 de julio de 2007, que dice lo siguiente:

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleados como traba-
jador autónomo, acogida al Decreto 87/2004, de 15 de junio, modificado por los Decretos
137/2005, de 7 de junio, 88/06, de 16 mayo y 59/2007 de 10 de abril, se le comunica que la
misma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

1. Impreso de solicitud, debidamente cumplimentada en todos sus apartados incluido plan
de inversiones y plan financiero y firmada por el solicitante, o representante acreditado,
indicando nombre de la persona que firma. 

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa Resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de
la Ley 30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 23 de julio de 2007. Por el Servicio de Autoempleo y Economía Social. Fdo. Teresa
Pereira Galvan”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª planta
Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de febrero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR
RODRÍGUEZ.

• • •

Miércoles, 12 de marzo de 2008
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